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I N F O R M A C I O N E S

Servícío de Regulacíón de1 rnercado
t^ígtxero

Por Orden del Ministerio de .1;;ricul-
tura de 11 del actual mes de mayo
("Gaceta" del 12), se abre nuevamen-
te concurso público para la acijudica-
cicín del Servicio ^de Regulación del
mercado trisuero, con arreglo al si-
guiente

Pliego de condiciones

Base l.a-Las entidades r?rivadas
que acudan a,l concurso serán espa-
ñolas, y las ^proposiciones que p;esen-
ten responderán concreta y ordenada-
rnente a ^los ^puntas sigtrientes:

a) Obli^acicín de adquirir en fir-
me, y^de retener, sustrayéndalas al
mercado, hasta 500.Q00 toneiacias mé-
tricas de trigo producido en e: terri-
torio de la :Península y .proc2deutes
de ^las cosechas del año 1934.

b) Ca^pital pro^pio ^de que la enti-
dad ^dispone para emplearlo en ,ios
servicios de esta em^presa, e] cna^l no

deberá ser inferior a 45 millones de
pesetas.

Dicho ca^pita^l, que será nacional, ha-
brá ^de constituirse ^con el desembo^l-
so total de la mencionada suma, y no
podrá disrninuirse s`n expresa autori-
zación del Ministerio de Agricultura.

^c) Ti,po de interés anua^l a ^pencibir
por ol capital variable empleadn en la
adquisición de trigo, que no podrá ex-
ceder del devengado por el Banco de
España en las operaciones de descuen-
to el día de la apertura de pliegos pre-
sentados.

Lo^s interescs al ti,po señalado se 'li-
quidarán conforme a los ^desembo^lsos
efectivos quc por la con?pra de trigo
vayan realizándose ^por !a Em^presa y
se determinarán por medio de una
cuenta ^corriente con intereses, debien-
do uti^lizarse primeramenhe los fondo^
correspondientes al capital fundaci^-
nal.

d) Cantidací que aspire a percibir

ARAGON
CoYnpañía A>aónima

de Seg^aros

zARA.^o^A

ail finad del contrato en concepto de
benefi^cio ^eomercial, incluídos el inte-
rés del capita^l fundacional y todos los
gastos y cargas inherentes a la opera-
ción; dicha ^canti,dad no ^po^drá re^ba-
sar en ningún caso el 9,50 por ':00 del
capita9 total invertido en la adyuisi-
ción del trigo, si sólo se adquieren trc;-
cientas mil tonelad^as. S^i excede de las
trescientas mil tone]adas sin pasar de
trescientas cincuenta mil, la rzp^ti^da
cantida^d no ^podrá rebasar del t; ^por
10(?; si excede de trescientas cincuen-
ta mil y no pasa de cuatrocientas mil
toneladas, el lí^mite será de 8,6(? ^por
100; s^ ex^cede de ^cua^trc,>cientas mi^l y
no pasa de cuatrocientas cincuenta
miil toneladas, e'1 limite será el 8,25
po^r 100, y.por último, si exccde de
cuatrocientas ^cineuenta rnil, el línrite
de ^la tantas veces repetida ca^rtida^d

scrá e^l 8 ^por IoO.

e) ^Plazo, que no podrá ser supe-

rior a quince días después de la fe-

c^ha ^de ^la firma del contrato con ,la

entidad, y en el cual darán comienzo

a'.las com^pras de trigo, indicando el

ritmo ^que se imprimirá a las .r,ismas,

Seguros contra incendios en general y de coseehas.

Seguros contra robo de mobiliarios personales, almacenes,

industrias y comercios.

Seguros contra incendios, robo, saqueo y pillaje, producidos

por motín o tumulto popular.

Indemnizaciones por paralización de industrias y comercios

a causa de incendios.
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tenien^do en cuenta que la adquisición
de to^do el volumen de trigo aeberá
efectuarse dentro de los dos mes,es si-
guientes a la fecha en que se inicien
las com^pras, conforme a lo determina-
do anteriormente, y la de da ^primera
mita^d de di•cho vo}umen dentro del
primer mes a ^partir de la indicada
fedha.

,f) Exposicicín detadlada de cómo
entiende }a Enrpresa el desenvolvi-
miento de este servicio, indicando
cuantas circunstancias afecten a;a efi-
cacia y garantía de das operaciones y
especifican^do los elementos con que
cuenta para el cump^limiento de los
came^tidos ,que se le asignan.

Base 2."-El contrato que se esti;pu-
le y suscriba tendrá como término
máximo la fecha de 15 de junio de
193^6.

A1 finalizar el contrato se Y,ará la
liquid^a^ción total de los intereses a que
se refiere el apartado c) de la base 1."
y del -beneficio camercial corr2spon-
diente a la ^Com^pañía, según se con-
signa en el apartado d) de la misma
base.

$ase 3."-El Ministerio de A^ri,cultu-
ra, sin perjuicio de la facultad que el
a^partado cuarto del artículo l." áe la
Ley de 27 •de febrero ^de 1935 le conce-
de, =determinará el momento en que
ha de comenzar a danse salida al trigo
reteni^do, que se fijará ^por }^artidas
mensua4es no su-periores a ciento cin-
cuenta mil tone4adas y de modo que
la totad enajenación de dicho cereai es-
té realizada antes de1 día 15 de junio

de 193^6.
La venta del trigo retenido tendrá

preferencia sobre otra cualqui^r par-
tida, no ^pudiendo las fábricas adqui-
rir •canti^dad alguna de trigo sin jus-
tificar previamente ante este lYlirriste-
rio que tiene contratado con la enti-
dad el cwpo mensuad corresp^ndien-
te. Esta justificación deberá hacerse el
día ^primero de cada mes con referen-
cia ad cupo que deben adquirir a^par-
tir del ^día 15 siguiente.

Base 4."-Todas las operaciones de
seguros que rea^lice la Co^m•paiiía ad-
judicataria deberán ser concert^adas

con entidades nacionaaes.
Base 5."-La Compañía viene obli-

gada, por medio de ^as ,)untas comar-
cales de Contratación, a com.prar e•1
trigo al ^precio de tasa vigente en el
momento ^de la adquisición, basándose
para ello en ]as esca^las de clasificación
de trigos establecidas por las Juntas

provincia•les de Contratación y en la
definición de trigos mal emplazados

conten7das en el Decret^o d° 24 de no-
viembre y Orden de 19 de ^enero últi-
mo, y de las que en lo sucesivo se dic-
ten por el Ministerio.

,El Ministerio de Agricultura asegu-
ra a]a ^Comipañía ^la venta del tri^go
reteni^do a su precio de adquisición,
sin que tal seguridad suponga para el
Ministerio otra obdigación que la de
destinar, en su caso, a dicho fin el re-
manente que se obtenga de los ingre-
sos del a^partado B) de 1a autorizac:ón
primera, según el penúltimo !párrafo de
la autorización segunda de ^la 1_ey, en-
tendiéndose limita^do el importe del ca-
non a ^lo que se ^perciba durante el
tie•m^po ^de vigencia de este contrato, y
sin que ello ^su.ponga limitación aiguna
para 1a ado^pción !por el Ministerio de
ofras soauciones que estime más con-
venientes y errcamina^das a asegurar da
venta del trigo a su precio de adquisi-
ción según la tasa.

Si e^] precio de venta del iotal de1
trigo reteni^do fuese su.perior a la to-
talidad del de su adquisición, ;a dife-
rencia en ningún caso pertenecerá a la
Cam!pañía adjudicataria.

Las mermas y daños que por todos
conce!ptos su^fra el trigo almacenado,
que serán apreciadas y valoraáas ^por
ios técnicos ^del Mini^sterio ^de :1gri^cul-
tura, correrán a cargo de la Com^pañía
adjudi:cataria.

Base 6."-^El Ministerio de Agricul-
tura, acomodándose a las realidades
del caso, digpondrá 1a distribucic:n de
las com:pras, según las comarcas tri-
gueras, el volumen ^de sus sobrantes y
e'1 ^porcentaje ^de adquisición sobre ca-
da una ^de las ofertas individuales, con
arreglo a ^su cuantía.

No se aceptarán para 1a co^m^pra
otras partidas que las pen^dientes de
venta de las dec.laradas en su momen-
to ante las Juntas como cosecha pro-
pia de 9os oferentes o co^mo proce-
dente de rentas, parti•cipaciones en
aparcería, censos, igua^las y otras re-
tribnciones.

6e dará ^prelac^ón ^para ^la compra de
la totali^dad de sus partidas a los pe-
queños ^productores hasta e1 límite que
en cada zona se determine.

Base 7."--^Corresponderá al ^^Sinistro
de Agricultura fijar el momento en que
deban suspenderse ^las com,pras de tri-
gos, transitoria o defiinitivamente, an-
tes de abcanzar aquéllas ]a cantida^d
máxima predeterminada, pero que for-
zosamente deberá llegar, como míni-
mo, a 1a ci.fra de 300.000 toneladas
métricas.

Base 8.°--Las entidades concursan-

tes propondrán las condiciones ^n que
se ob9iguen a i:m^portar, con arr^glo a
lo^s Convenios comercia•les, 103.J00 to-
neladas de maíz dentro del atio 1935,
sin pago de derechos arancelarios, con
indicación del precio en carro, puerto
españal, que no podrá exceder d. 18
pesekas quintal métrico.

Indicarán tambié.n el precio de venta
a los consumidores dire^ctos, cuyo to^pe
máximo será el de 36 pesetas quintal
métrico; ritmo, vo9umen de las diver-
sas importaciones y ^puertos de des-
carga.

Base 9.°-E1 numerario obtenido con
arreglo a lo dispuesto en el ahartado
primero de ^la ley de Autorizaciones, o
sea ingreso por benefi.cio en la imipor-
tación del maíz y por perce^pción del
canon sobre las apera^ciones de com-
praventa, una vez descontado el inte-
rés del capital y el beneficio que co-
rresponde a da entidad adjudicataria,
se ^dividirá en ^dos partes justamente
pro^porcionales a los ingresos ^:ogra-
dos ^por lo^s ^^conce;pto5 A) y B) áe di-
cho a,partado, que se distribuirán en
la siguiente forma: ^^^la corre5pondien-
te al a.partado A) se ingresará en el
Tesoro y la correspondiente al apar-
ta^do B) quedará a disposición del Mi-
nistro de Agricultura ^para el cumpli-
miento de los dem "as fines de esta Ley,
incluso ^los seña^lado^s en la base quin-
ta y 1os demás dndependientes del que
motiva el presente píiego de condi-
ciones.

Base 10.-E1 1Vlinistro de Agricultu-
ra designará una Comisión delegada
cerca de la Compañía adjudicataria, ?a
cual intervendrá todos '.os actos del
servicio encomendados a ésta, incluso
la reg^lamentación de la venta a los
consumidores directos del maíz impor-
ta^do.

^Dicha Comisión se com^pondrá de
tres Voca^les, que serán: un In;^eniero
agróno^mo del Ministerio de Agricul-
tura, un Abogado del Estado de la Ase-
soría Jurídica de^l mismo Ministerio,
nombrados am^bos ^por el Ministro de
Agricultura, y un funcionario del Cuer-.
po Pericial de Conta^bilidad del Esta-
do, no^mbrado ^por el Ministro de Ha-
cienda.

Esta Comisión podrá o^poner su veto
a los acuerdos de ta Compañía que es-
time dañasos para el interés que re-
presenta, quedando dicho veto sin
efecto si antes de los ^cinco días des-
de su notificación al Mánistro de Agri-
cultura no fuese confirmado por éste.

Dicho veto se referirá a los acuerdo^s
del Consejo de Administración, de ^los
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cuales ^deberá te^ner cono^cimiento la

precitada Comisión.

El Ministerio de Agri^cultura utiliza-
rá también los elementos que le son
praprios ^para intervenir con ioda efi-
cac:a 'los servicios provinciales, técni-
cos y contabdes, relacionados con la
finali^dad del contrato y con la5 obli-
gaciones de la Compañía adj^^dicata-
ria.

Base 1 L-EI otorga^miento de la es-
critura creando la ^enti^dad a^djudi^cata-
ria será suficiente para ^la formalización
del contrato con el Ministerio <le Agri-
cu9tura; pero ^dic'ho contrato deberá ce-
le^brarse necesariamente en e.l paazo de
ocho días naturales, contados a partir
de la fec.ha de la adjudicación.

Base 12.-Para todo io referente a
la ejecución, interpretación y rescisión
del contrato, ^la enti^fad adjudicataria
se somete ex!presa^mente a^las resolu-
ciones del Ministro de A:gricu^ItuTa,
contra cuyos acuerdos ^podrá interponer
recurso contenciosoadministrativo an-
te el Tribuna'1 Stopremo, en su caso.

Base 13.-Las bases precedentes se
desarrodlarán recogiendo cuantos deta-
Iles sean necesarios en el contrato yue
se suscriba, y que deberá ser aproba-
do previamente por el ^Consejo de Mi-
nistros, median#e De^:reto que se pu-
b4i^cará en la "Gaceta de Madrid".

tas en valores ^del Estado como depó-
sito provi^sional para optar al con-
curso.

3.° La Junta emitirá dictarnen, en
el ^p4azo de dos días, sobre la resolu-
ción del concurso formwlando la :pro-
puesta que entienda o,portuna, :naluso
la de declararlo desierto; dicha pro-
puesta se elevará al acuerdo dzl Con-
sejo de Ministros, publicándose éste
en la "Gaceta ^de Madrid".

4.° Resuelto el concurso, se devo^l-
verán a dos concu^rsantes, oon la excep-
ción del adjudicatario, los depósitos
provisiona^les y la documentacihn co-
rresporodiente. EI depósito constituvdo
por el adjudicatanio quedará afecto a
^as obligaciones contraídas y secá can-
ce^lado, en cuanto ,procediese, a la li-
qui^dación del contrato.

5.° ^La entidad adjudicataria debe-
rá otorgar con e1 Ministro de Agricul-
tura o,con su Delegado, en el plazo
señalado en la base 11 de este pliego,
la escritura correspondiente. Si la en-
tidad adjudicataria na se presentase a
otorgar la escritura en el plazo seña-
lado, ^la adjudicación será i,^eficaz,
quedando a favo^r del .Estado el depó-
sito provisional, sin ^perjuicio de las
otras responsa^bilidades determinadas
en la !ley de Ad^ministración y C;onta-
bibidad ^de 1.° de julio de 1911.

6.° La tramitación que ha de se-
guir el ewpediente del concurso será
de ]a es,pecia'1 competencia de la Sub-
secretaría del Ministerio de Agricuitu-•
ra. Las incidencias, si se produjera al-
guna en el curso de la tramitación, la
resolverá el Min,istro de Agricultu-

ra, a^pro^puesta de1 Subsecretario, y sin
perjuicio, en su caso, ^de ^las faculta^de^s
que corresponden a la Junta a yue se
refiere e^l apartado ^segundo ^de^l artícu-
l0 1.° de la Lcy de 27 de febrero úl-
ti^mo.

7.° Todos los gastos que ocasioneu
el anuncio y ^torgamiento del concur-
so y de su adjud^icación serán a cargo
de la ent^dad adj-udicataria.

8.° Las ^proposiciones se ajnstarán

a1 me^delo que a continuación se in-
serta.

Regiamentación del Concurso

1." De conformidad con los artícu-
los 53 y 48 de la ley ;de Contabilida:d,
y hacien.do uso de la ^facultad de re-
duccicín del término para caso de ur-
gencia, se lim7ta ei ^p.lazo de anuncio
ál de diez días, como mínimo, que per-
miten los ^prece^ptos citados y, en con-
secuencia, el concurso se celebrará en
el Ministerio de Ar;nicultura el dia 25
de mayo corriente, a las once de la
mañana, y ante la Junta que detcrmina
el apartado 2.° de^l artícu^lo 1.' de ^la
Ley de 27 de febrero iiltimo.

La Junta a^d^mitirá, durante med:a
hora, ^la^s ^pro^posiciones que se presen-
ten. Terminado dicho ^plazo, se hará
constar así por el Notario asistente al
acto, abriendo los pliegos seguidamen-
te y^dándose ^de ellos pública icctura.

2.° Las pro^pos!iciones, suscritas por
los concursantes y reinte^radas con el
tim.bre corres,pondiente, se presenta-
rán bajo so^bre cerrado.

En otro sobre se irrclu;rá la docu-
mentación ^pertinente y el resauardo
de ^la ^Caja general de De,pósitos que
acredite haber consignado en la mis-
ma 9a cantidad de un ^millón de pese-

G^Fodelo de proposición

"'Don ..., vecino de . , con cé.dula
p^ersonal, que exhibe, ..., domiciliado
en ^a ^calle de ... (consígnese en su
caso la representación que ostente),
entera-do del anuncio publicado en la
"!Ciaceta ^de Madrid" de'1 día ..., cnn ^las
condiciones que se exigen para ia ad-
judicación en concurso púb'li;co del Ser-
vicio de regulación dei mercaiio tri-
guero, se compromete y obliga a to-
mar a su cargo la realización dcl rnis-
mo con estricta sujeción a^las condi-
cianes señaladas."

Expresará a continuación los par-
ticulares exigidos en los apartados a),
b), c), d) y e) de ^la Base 1.° del ^pre-
sente !Pliego y acompañarán ia ex,po-
sición ^detallada a que se refiere ei
apartado S) .de aa misma, así como las
condiciones en que se ob4iga a dar
cumpli^miento a lo dispuesto en !a Ba-
se 8.°, dentro de los límites que en
edba se establecen.

Fecha y firma del interesado.

^...^....^.^.^d^.^.^.^.^.^^

Asa^nblea trig^x.era en Medina de1
Carnpo

Convocada por da Coo^perativa Agrí-
cola Castellana se celebró, con gran
entusiasmo, el día 5 del actual mes de.
mayo, en Medina del Campo, la Asam-
blea triguera

Por aclamación se aprobaron las
conclusiones siguientes:

'Primera. ^^ Hac.er ifegar a los Po^de-
res públicos el ^profiundo disgusto que
en el campo se síente por no lraberse
resuelto el problema triguero y haber
dejado ^legar la^ situación trágica que.
en estos momentos se vive en los pue-
blos.

Segwrda. Que de existir Empresa
a la que se adjudique la retirada ^ie

500.000 toneladas, se la obligue a que
las retire antes del 15 de junio.

Tercera. Que si el concurso anun-
ciado quedara desierto, sea el Estado
el que retire las 500.000 toneladas an-
tes de1 15 de junio, pero adquiriéndo-
(as en firme y totalmente, por ser ésia
la única solución ya viable si de ver-
dad se quiere evitar la hecatombe que
se avecina.

Cuarta. Que se derogue la Orden
ministerial de 19 de enero último y se
restablezca el inodvidable Decreto de
24 de noviembre de 1934.

Quinta, Que el ,Ministerio de Agri-
cultura, secundado !por el de Goberna-
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ción, ordene con energía a goberna-
dores civiles, Juntas provinciales, Jun-
tas comarcales, Ayuntamientos y Guar-
dia civil, que vigilen eficazmente para
que la tasa se cumpla.

Sexta.. Que el Ministerio de Agri-
cultura tome las medidas precisas pa-
ra que se castigue con rapidec a los
tabricantes y compradores que com-
pren a precios inferiores de la tasa.

Séptima. ^Prahibición absoluta d c
una manera real y eficaz de la impor-
tación de la raíz de manioc y de toda
clase de cereales, piensos y materias
que los sustituyan, así como también
de toda ^clase de carnes.

Octava. Que se den órdenes seve-
ras y espe►iales para que da vigilancia
de los ^puertos sea constante y eficaz,
en orden a la importación de trigos,
piensos, cereales y ca^rnes.

Novena. Que con la mayor rapidzz
posible se presente al Parlamento la
ley definitiva de trigos para que em-

piece a regir desde agosto, única ma-
nera ^de evitar el calvario de 1os iabra-
dores y el envilecimiento de los pre-
cios en los primeros meses de la cam-
paña.

Tamb^ién por aclamación se toma^ron
estos acuerdos:

[nvitar y rogar a las Di^putaciones,
Ayuntamientos, ^Cámaras Agrícolas, de
Comercio y de Industria de las provin-
cias trigueras para que a^poyen las con-
clusiones de la Asamblea.

Invitar y rogar a todos los diputa-
dos a Cortes de las provincias trigue-
ras, para que apoyen las conclusion°s
y acompañen a la Comisión cuando
aquéllas sean presentadas ai Gobierno.

Otorg^ar nuevamente un voto de cou-
fianza amplísimo a la Comisión Ejecu-
tiva del Frente Triguero, para .lue si-
ga actuando y ejecutando cuantas mc-
didas estime eficaces para cousegu:r
totalmente las aspiraciones de la
Asamblea,

^^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^^

Llnas notas de1 Míníste^io de Agri-
cult-u^a

Las normas del
comercio triguero

Las normas fundamentales por las
que se rige hoy el comercio de trigos
se hallan contenidas en el Decreto de
24 de noviembre de 1934, en la Orden
de 19 de enero del corriente año y en
el Decreto de 22 de enero del mismo,
relativo al ^precio de tasa mínima de
harina.

^La ,prácti^ca en el cumplimiento de
aquellos preceptos dia sugerido la ne-
cesidad de introducir en ellos alguuas
modificaciones que, atendiendo al inte-
rés general del comercio de tri;;os, fa-
cilite el movimiento de este cereal en
el ^nercado.

El Ministerio se propone llevar re-

sueltas a la "Gaceta", inmediatamente,
algunas de estas cuestlones, las más
apremiantes según el propio clamor de
los agricultores. Luega vendrá el dic-
tado de las ^demás, atendiendo a su vi-
gencia o a la meditación que previa-
mente requieran para hacerlas públi-
cas.

Por de ^pronto, seguidamente se va
a promulgar un Decreto, ordenando:

Que los fabricantes de harinas e?i
cuya comarca se hayan agotado o no
existan los trigos de la clase yue de-
seen adquirir no po,drán ir a comprar-

los a otra provincia en tanto haya exis-
tencias de ^los mismos en aquella en la
cual radica su fá^brica.

Se liará, asimismo, obligatoria la
necesidad, para estos casos, de la ex-
hibición del certificado negativo de
^existencia.

Se podrá rea^lizar cualquier modifica-
ción de zonas comarcales de fábricas
siempre y cuando 1o acuerde así, por
conveniencia general, la Junta provin-
cial de Contratación de Trigos, o las
de dos o más provincias, puestas d^
acuerdo, si el radio de acción de la fá-
brica afecta a varias.

En lo sucesivo, 1as guías de compra-
venta do serán también de circuiación
y se expedirá una sola, que se ^ ntrega-
rá al comprador o vendedor, según
quien de los ^dos se ocupe del transpor-
te de la mercancía, a fin de evitar los
abusos que actualmente se vienen co-
metiendo con esta clase de documen-

tos.
El Ministerio de Agricultura recaba-

rá que ia- Presidencia del Consejo de
Ministros dé, prontamente, uii Decre-
to, que ha de a^fectar a los Ministerios
de Gobernación, Hacienda y Obras pú-
blicas, para que bas fuerzas depen^dien-
tes de aquellos departamentos actúen
con energía, visando y anulando y al
propio tiempo se dictará una disposi-

ción de carácter general, con el fin de
que ninguno de los organismos ^te^pen-
dientes del Estado, de la Provincia o
del Municipio. puedan adyuirir cu sus
concursos o fuera de ellos har^nas al
^precio inferior ad de tasa.

Claro es que ^la virtual:dad y eficacia
de las determinaciones que este !V'Iinis-
terio haya de adaptar no dependen de
su propio contenido, sino del respeto
que merezcan a los interesados y muy
especialmente ^del am^paro y auxi!io que
en cuanto a su defensa y aplicación
les presten los productores de trigo a
quienes de manera directa afectará su
cumplimiento o incumplimiento.

Regulación d e 1
mercado de trigo

Siendo el día 26 el señalado para
presentar :proposiciones al concurso de
regulación del mercado trig^ueru, con-
forme a las ^disposiciones que apare-
cen en la "Gaceta de Madrid" del 12

de este m^es, y ante la posibilidad de
que el concurso quedara desierto, el
Ministro sigue ocup'andose ^de la cues-
tión triguera, y precaviendo ^,quella
contingencia, está adaptando las me-
didas necesarias para que, si no hu-
biera postor en el concurso, ir segui-
damente a la regulación del ;nercado
en alguna de ]as formas que `iene en
estudio y que someterá a 1a apro-
bación del Consejo de Ministros.

Los préstamos con
garantía de trigo

Diversas asociaciones, entidades
agrícolas y sindicatos trigueros se di-
rigen al 1Vlinisterio de Agricultura par-
ticipando las dificultades con que tro-
piezan para liquidar los préstamos que
con garantía de trigo tienen contraí-
dos con establecimientos bancarios y
cajas de ahorro, a consecuencia de los
o^bstáculos que se les ^presentau para ^la
venta del trigo depositado en iprenda
de los préstamos, y piden al ^bliniste-
rio se adopten las disposiciones preci-
sas ^para que sea efectiva la prr_feren-
cia de venta de tales trigos y^7ue se
decrete la prórroga de los préstamos
efectuados por las entidades agrícolas,

tanto con sus propios recursos como
con los obtenidos de la Banca pri-

vada.
El ministro de Agricultura, que vie-

ne dedicando preferente atención a los
agudos problemas planteados en el
mercado triguero, sin perjuicio de pro-
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curar la movilización de las aartidas de prórrogas automáticas de présta-

ofrecidas en el orden de preferencia mos, que tengan como garantía pren-
establecido, se ocu^pará en un próximo da^ria el trigo •perteneciente a socios de
Consejo ^de Ministros de las peticiones entidades agrí^colas.

^^.^.^.^.^.^^^.^.^.^.^.^^

Asarn.blea I,echera en Madrid
En el domi,cilio de .la Asociación

General de Ganaderos, y bajo la ^pre-

sidenc:ia ^del marqués de la Frontera,
se ha celebrado la Asamblea Lechera
de la pravincia de Ma•drid, en !a que,
después de larga ^deliberación, se han
apnobado las siguientes conclusiones:

Primera. Para lograr qúe la lerhe
obtenga un precio justo y remunera-
dor, los ganaderos y ^pro^ductores deben
unirse entre sí, a^dscritos a la Sección
de Productores y^Remitentes de leche,

de la Asociación General de Ganade-
ros, y obligarse a no vender leche de

sus vacas si no es por medio de la re-
ferida Sección.

Segunda. Lograda da unión, la Aso-
ciación constituirá Comités locales, es^•
tablecerá el servicio de transporte de
leche, perfeccion:ará la transformación
p^or tados los medi^os y' pro.curará la
revaloración de la leche.

Tercera. ^Para im^pedir que come! -
c^antes e industria^le^s de mala fe ven-
^dan a1 público leche en malas condi-

ciones, se soli^citará de 1os Poderes pír
blicos se con^ceda a^la Asociació,n la
designación de veedores para ^nspec-
ci^onar este comercio y.denunciar a las
autaridades, para su sanción, los frau-
des o fa•Itas.

Cuarta. Se interesará de los Pode-
res púb^l^icos el cum^plimiento del De-
creto contra el fraude en la venta y fa-
bricación ^de margarina.

Quita. No es lícita que 'os esta•-
aleci-mientos de Beneficencia depe.n-
d.ien^tes de la Di^putación o Ayunta-
miento de 1Vla^drial, que se sostienen
aon el dinero de los habitantes de la
provincia, se abastezcan con ieche pro-

cedente de otras regiones, lo que es

^perjudicial ,para los intereses ganad:-

ros. Estos suministros deben hacerse

^por 1a Asociacián, en beneficio de to-

dos los gana^deros.

Sexta. La Sección estudia la posi-

bilidad del establecímíento de la Cen-
tral de Lechería.

.^.^.^.^.^.^«^.^.^.^.^.^^

Cotízacio nes y rne^cados
Nuestras corresponsales nos comu-

nican que los fríos que se registran,
sobre todo en las co^marcas castella-
nas, hacen que Vos vegetales se resieu-
tan bastante. En las aragonesas no ,pa-
rece ^han ocasionado mucho dai^o. Los
ca^mpos catalanes presentan buen as-
pecto.

EI mercado triguero se va animan-
do, aunque muy des,pacio.

Cereales

Centeno.-El centeno se paga en
Herrera de ^Pisuerga (Palencia) a 15
pesetas la fanega; en Mayorga de
Campos (Va^ladoli^d), a igual precio;
en Santa María de Nieva (Segovia), a
56 reales iguad unidad, y en Peñaran-
da de Bracamonte (Salamanca), a 53.

Cebada.-Se paga la cebada a 49
reales la fanega en Peñaranda de Bra-
camonte; a 48, en Herrera de P;suer-
ga; a 45, en Laguna de Negrillos

(^León), y a 56, en Medinaceli (Soria).
Avena.-En Santa María de Nieva

se cotiza a 24 reales fanega; en Peña-
randa de Bracamonte, a igual pre► io;
en Medinaceli, a^ 48, y en Herrera de
Pisuerga, a 40 reales.

Leguminosas

Garbanzos.^En ^Peñaranda de Bra-
camonte se cotizan 1os garbanzos su-
periores a 200 reales fanega; en San-
ta María de Nieva, a igual precio; en
1Vledinaceli (Sória), a 240 reales fa-
nega.

Lentejas.^En Peñaranda se pagan
^las dentejas a 160 reale5 la fanega.

Alubias.-Se pagan en Mayorga de
^Campos a 130 reales fanega; en San-
ta ^Vlaría •de ^Páramo, a 120 reales la

misma unidad; en Villamaña, a 10^1
reales !a fanega, y en Cistierna, pin-
tas, a 96 rea.les fanega.

Patatas

En los centros productores se pa-
g^a la ^blanca R.o^yal Kidney a 2,25 pe-
setas arroba; en Aragón, se paga la

arroba de 3 a 5 pesetas.

Vinos

El mercado de vinos continúa muy
encalmado. Aunque se ha producido
un descenso de la temperatura, des-
pués de las Ihivias últimas, no parece
que los daños producidos puedan re-
^percutir 'hasta ahora de manera a^pre-

ciable en la coseciha.
Los productores tienen esperanzas

de que el Decreto de Hacienda elimi-
narndo el alco^hol de melazas ^para usos
de boca .haga que reaccionen :as pre-
cios.

En Reus se cotiza el vino bianco
del Campo de Tarragona a 2,06 .pese-
tas; tinto, a 2,12. Conca de Sarbará,
blanco, 2 pesetas; rosado, 1,95, y tinto,
2. .Priorato, tinto, 2,50 pesetas. Todo
por grado y^carga de 121'6 litros.

En la Mancha la ^paralización del
mercado persiste; los precios son pura-
mente nominales. En Alcázar de San
Juan se ^cotizan entre 1,25 y 1,40 ^pe-
setas grado hectolitro, óegún clases y
gra,d^uaci^ones.

Valencia hace muy pocas o!peracio-
nes, ^pagárndo^se el tinto Utiel corrientr
^de 1,45 a i,55 pesetas; tinto Alicaaite,
de 1,7^0 a 1,75; clarete región, de 1,6:i
a 1,70; clarete Alicante, de 1,70 a 1,75.

En Haro se venden las clases supe-
xiores a 6 pesetas la cántara, y a bajo
precio .las corrientes, sin que se note
la menor animación en el mercado

Aceites

El estado de los olivares, sobre todo
después de las ú^ltimas ]ltivias, es bas-
tante ^bueno, y si accidentes atmosféri-
cos iposteriores no lo mal^ogran, parece
que se pre^para buena cosecha de acei-

tunas.
Se es^peran que reaccionen los pre-

cios, pues ha empezado a exportarse
a Inglaterra, Esta^dos Unidos, Argenti-
na e Italia.

En Sevilla se cotiza el aceite corrien-
te de tres grados de acidez, de 72 r/2
a 73 reales arroba de once kilos y me-
dio; en Aragón se paga, e7 del Bajo
Aragón, de menos de un grado, a 1,75
pesetas el kilo, y de la misma proce-
dencia y^dos grados, a 1,70 pesetas
kila; de Tortosa, de 23 a 25 cántaro
de 15 kilos, en pracedencia.
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Ganado vacuno

^Precios corrientes de venta son en
^pesetas y por kilo canal:

En Madrid se cotizan: bueyes leo-
neses, de 2,70 a 2,74; gallegos, de
2,88 a 2,91 ; vacas gallegas, leonesas y
zamoranas, de 2,71 a 2,74; de ia tie-
r;a y extremeñas, de 2,8S a 2,90; an-
daduzas, a 2,83; toros ^de la tierra, ex-
trem•eños y moruchos, a 2,93.

Ternera de Castilla, de 3,78 a 4,22;
asturiana y montañesa, de 3,35 a 3,83;
de la tierra y gallega, de 2,91 a 3,39,
según clase. Mercado, abastecido.

En Barcelona rigen los siguientes:
bueyes y vacas, de 2,30 a 2,55; terne-
ras gallegas, de 3,10 a 3,25, y terneras
lechales, ^hasta ]00 kilos, de 3,75 a
4,00 pesetas. Mercado no muy abas-
tecido.

Ganado de cerda

En Madrid se cotizan los cerdos
b9ancos de raza, de 2,^i0 a 2,70 pese-
tas; corraleros, de 2,40 a 2,50; extre-
meños y andahices, a 2,10. Mercado,
abastecido.

Barcelona •paga, del país blanco y
vz^lencianos blancos, de 3,00 a 3,2^;
extremeños, de 2,50 a 2,60 pesetas. To-

^dos estos precios por kilo en canal.
Mercado, abastecido.

Ganado lanar

En Madrid se pagan los corderos
nuevos a 3,05, y lechales, de L,50 a
3,00 pesetas, según clase. Mercado,
abastecido.

En Barcelona se cotizan: ovejas se-
gureñas, de 3,00 a 3,10 pesetas; cor-
deros ídem, de 3,90 a 4,00 pesetas; cor-
deras segureñas, de 4,10 a 4,20; corde-
ros lana extremeños, ^de 3,50 a 3,60;
carderas ídem, ^de 3,8D a 3,90; ovejas
del país, de 2,25 a 2,75 pesetas. To-
do ^par kilo en canal. Existencias, re-
gulares.

Lanas

Se han ^cotiza^do, ^durante da primera
decena de mayo actual: merinas co-
rrientes, de 23 a 26,50 pesetas; meri-
nas estantes, de 29 a 33 pesetas, y
entrefinas, blancas toledanas, huenas,
de 30 a 31 .pesetas. Todas ellas ^pro-
cedentes del ^corte anterior.

Van generalizándose las operaciones
de esquileo en las provincias del Sur y
hasta la fecha escasea la demanda.

EI ^mercado exterior, por lo ;eneral,
acusa firmeza.

.^.^.^.^.^.^^^...^.^.^.^.^.

Movírnie^to de Personal
6NiGEN1ER^OS ACaRONOMOS

Concurso

Gsta Dirección general ha dispuesto
se anuncie la provisión, por concurso,
de ^plazas de Ingenieros del Cuerpo de
Agrónomos vacantes en das siguien-
tes Servicios: ^

Dos de Ingeniero del Cuerpo, en la
Sección Agronómica de Badajoz.

Una de ingeniero del Cuenpe, en la
Sección Agronómica de Las Palmas
(^Canarias).

Dos de Ingeniero del Cuer^po, en la
Sección Agronómica de Ciudad Real.

Una de Ingeniero del Cuerpo, en la
Sección Agronómica •de Coruña.

Una de Ingeniero de^l Cuerpo, en la
Sección Agronámica de Huesca

Una de Ingeniero del Cuerpo, en la
Sección Agronómica de Jaén.

Una de Ingeniero del Cuerpo, en la
Se^c•ción Agronómica de Lérida.

Una de Ingeniero del Cuerpo, en la
Sección Agronómica de Lugo.

Una .ie Ingeniero del Cuerpo, en la
Sección Agronómica de Tarragona.

Una de Ingeniero de^l Cuerpo, en la
Secció^n A-gronómica de Toledo.

Una de Ingeniero de^l Cuerpo, en la
Sección Agronómica ^de Zamora.

El ^pilazo ^para la admisión de ins-
tancias, a las que se acompañarán los
documentos justificativos de !os dis-
tintos méritos que cada concursante
pueda alegar, será de quince días, a
partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en la "Gaceta de
Madrid", incluyén^dose en este plazo
los festivos, y expirando el misrno a
las trece del día en que corresponda
el vencimiento.

La documentación será remitida di-
rectamente, o po^r ^los Jefes de los in-
teresados, a la Dirección general de
Agricultura, con aa antelación necesa-
ria para que ingrese en el Registro
general del Min'.sterio de Agricultura
dentro del ^plazo de adm^isión ante-
riormente citado.

^Pueden tomar parte en este concur-

so todos los Ingenieros agrónomos en
servicio activo y los que hayan ingre-
sado o reingresado en el Cuerpo y se
encuentren pendientes de destino. Se
exceptúa a ayuellos yue, habiendo ob-
tenido plaza por concurso, no haya^n
transcurrido dos años desde la fecha
de su nambram^iento.

Los aspirantes que ,hubiesen toma-
do parte en concursos anteriores anun-
ciados por esta Dirección y no tengan
retirada la documentación que enton-
ces presentaran ,harán mención en su
instancia, fijando con exactitud ia fe-
cha del concurso en yue tomaron par-
te .para ser unida dicha documentación
a la petición que ahora formulen y a
la que cada uno de los concursantes
considere conveniente presentar.

Una vez resuelto este concurso, si
no se ^proweyesen todas las vacantes
anunciadas, éstas serán provis`as por
libre designación de la Dirección ge-
nera] de A;ricultura, previos los in-
formes que estime .pertinentes.

Tribunal para Cátedra
de la Escuela

Por Orden del Ministerio de [ns-
trucción ^pú^lilica y Be^llas Artes, pu-
blicada en la Gaceta del 26 de rnar-
zo, se dis;pone el no.m^bramiento del si-
guiente Tribunad para juzgar el con-
curso-oposición ^para cubrir la Cáte-
dra de Estadística y Catastro agríco-
la, Derecho administrativo y Legisla-
ción, vacante en la Escuela Especial
de ingenieros Agróno^mos.

^Presidente, don José Gascón y Ma-
rín, Catedrático de la Universidad
Central.

Vocales: don José M.° de Soroa y
Pineda, Profesor de la Escuela de [n-
genieros Agrómomos; don Enrique Ji-
ménez Girón, ídem í^d.; don Ramón
Orozco Hidalgo, Ingeniero agrónomo,
y don Luis Redonet y Lápez Dóriga.

Suplentes: don Juan Marcilla Arra-
zola, Profesor de la Escuela de Inge-
nieros Agrónortnos; don Zacarías Sala-

zar Mouliá, ídem íd.; don José Gar-
cía Badell, Ingeniero agrónomo, y don
Adolfo Pons y U^mbert, Académioo de
la de Ciencias Morales y Políticas.

P^ERITOS AGRICOLAS

Concurso

Exisbiendo varias vacantes de Peri-
tos agrícolas del Estado en distintas
Secciones Agronómicas,

Esta Dire•cción general anuncia a
concurso .para proveer las si<„uientes
plazas:
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Alava, una; A^lbacete, una; Badajoz,
una; Burgas, una; Cáceres, una; Cádiz,
tma; Santa Cruz de Tenerife, una; Las
Pa^lmas, dos; Gerona, dos; Jaéu, dos;
Lérida, dos; Logroño, dos; Sautander,
tma; Soria, dos, y Zamora, una.

EI ^plazo para la admisión de ins-
tancias, a das que se acom^pañarán los
documentos justi^ficativos ^de los dis-

tintos méritos que cada concursante
pueda alegar, será de quince días, a
partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en la "Gaceta de
Madnid", incluyéndose en este plazo
los festivos, y expirando el rnismo a
las trece del día en que correa•pon^da

el venci^miento.
La documentación será remitida di-

rectamente, o por los Jefes de los in-
teresados, a la Dirección generai de
Agricultura, con la antelación necesa-

ria para que ingrese en el Registro
general .del Min^i^sterio de Agriruitura
dentro del plazo de admisión anterior-
Tnente citado.

Pueden tomar parte en este concurso

todas los ^Peritos agricolas del Estado
en servicio activo y los que ha,yan in-
gresado o reingresado en el Cuerpo y
se encuentren pendientes de destino.
Se ex^ceptúa a aquellos que, habiendo
abtenido ,plaza por concurso, no ha-
yan transcurrido dos años desde la fe-
cha de su nombram:ento.

Los asp^irantes que hubiesen toma-
do parte en concursos anteriores anw^-
ciados por esta Dirección y no tengan
retirada ^^la docu^me^ntación que enton-

ces ^presentaran harán mención en su

instancia, fijando con exactitud 1a fe-
cha del concurso en que tomaron ^par-
te para ser unida dicha documentación

a la :petición que ahora farmulen y a

la que cada una de los conctu-santes

cons'.dere conveniente presentar.

Una vez resuelto este concurso, si

no se pro-veyesen todas las vacantes

anunciadas, éstas serán provistas por

li^bre designación de 4a Direcciún ge-
nerad de Agricultura, previos ins in-

formes que estime ^pertinentes.

general de Comercio y Política Aran-
celaria, relativo a la exportacióit -de le••
ahuga fresca a Alemania ("Gaceta"
del 2 de abril de 1935).

.^.^.^.^.^.^.^.^„^.^.^.^^

^xtracto de I a «Gaceta»
Normas para la exportación de lechuga

fresca a Alemania

D+irección general de Gomercio y

Podítica Arancelaria, dando no,rmas pa-
ra el procedimiento a seguir para la
exporta^ción de lechuga fresca para en-
s^ada+da a Alemania ("Gaceta" del 29
de ma7zo de 1935).

Exclusiva de los alcoholes vínicos para
usos de boca

D^ecreto d^e^^l Mi^nisteri^o^^ d^e Hacien,d^a
disponiendo que en tanto el precio d^el
vino en los mercados reguladores no
exeeda de unas 60^pesetas por gnado
y hectalitro, sólo^ se permitirá la sa4ida
d^e las fábricas d^e adcohod vínico del
obtenido por destila^ción de vinas pu-
ros y sano^s ("Gaceta" del 30 de mar-
zo de 1935).

Crédito Agrícola.-Prórroga de lo^s
préstamos sabre trigo

Orden del Ministerio de Agri,ailttcra,
autorizando a la Co^misión ejecutiva d^el
Servicio Nacional de Crédito Agricola
para ^prorrogar el v^encimiento de los
préstamos hechos con garantía dE de-
pósito de trigo ^hasta un plazo máxi-
mo de 31 de julio próximo ("Ga►et^"
del 30 de marzo de 1935),

Los baldíos de Alburquerque

Ley relativa a la ordenación juridica
del aprovecha^mie:nto :de las tierra^s co-
nocidas con el nombre de baldíos, en
el término municipa^l d^e Alburquerque
(Ba^dajoz) ("Gaceta" del 31 de marzo
de 1935).

Importación de sebos

Decreto d^el Ministerio de Industria
y ^Comercio disponiendo que rnientra^s
el cupo global del c;antingente de la
partida 211 dal Arancel vigente de
Aduanas sea sup^eriou• a^l ^promzdio es-
tadístico de las ^importaci^ones realiza-
da^s en 1931-32, los cupos base e in-
dividuale^s asignad^os para. dicha parti-
d^a se harán efectivas al 100 por 100.
("Gaceta" d^el 31 de marzo de 1935).

Intrusisnuo en la profesión de Ingeniero

Orden del Ministerio de Instrucción
pública y Bedlas Artes desestirnando
instancia ^presentada en dicho Minis-
terio ^por el Instituto de Ingenieros ci-
viles ("Gaceta" del 1.° de abril de
1935).

Exportación de lechuga fresca a Ale-
mania

A^nuncio ^pu^blic^a^do por da Dirección

Sindicatos Agrícodas

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra re9ativa a la aplicación ^de la Ley
de 28 de enero de 1906, para la cons-
titución de Sindicahos Agrícolas ("Ga-
ceta" del 3 de abril ^de 1935).

Contingente para ta seda

Decreto del Ministerio de Industria y
Comercio , disponiendo queden someti-

das al régimen de contingentes las
importaciones ^de ca^pul4os de s:da y
sus desperdicios, y de sedas y lana.,
en crudo, cocidas, blanqueadas o teñi-
das, torcid^as o sin torcer ("Ga^ceta"
del 5 de abril de 1935).

Contingente de importación

Onden del Ministerio de Industria y
Comercio relativa a normas rel;ulado-
ras, que desenvuelven, interpretan y
aclaran ^determi^na^d^os extremos d^e la
legislación vigente sobre contingentes
de i•mportación ("Gaceta" del 5 de
ábril ^de 1935).

Comisión Mixta del Corcho

Orden del Ministerio de Industria y
Comercio aprobando las bases que se
publican para ^las .Dele^gaciones de Ser-
vicio, por la Comisión Nlixta dcl Cor-
cho ("^Ciaceta" del 5 de abril de ]935).

Yrórroga de los préstamos del Crédito

Agrícola a las Viticultores

Decreto ^dei Ministerio de Agrícuitu-
ra ,prarrogando, hasta el "30 de junio
del :presente año, los préstamos con-
cedidos por el Servicio Nacional de
Crédito Agrícola a los viticultores de
las provincias que se citan ("Gaceta"
del 9 de abril de 1935).

La contratación de remolacha

Decreto de ^la ^Presidencia ^del Conse-
jo de Ministros dictando normas rela-
tivas a la contratación de la remoia-
cha en toda la Península para ia pre-
sente aampaña ("Gaceta" del 1^ de
abril de 1935).

^Crédito Agrícala.-Préstamas con de-
pósito de trigo a Sindicatos y Asocia-

cianes Agrícalas

Decreto del Min;sterio de A^^ricultu-
ra facultando al Servicio Nacional de
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Crédito Agrícola para reanudar, des-
de el 13 de abril tuasta el 15 de mayo
del corriente año, el otorgamienta de
préstamos con depósito de trigo a los
Sindicatos y Asociaciones Agrícolas
("Gaceta" del 14 ^de abril de 1935).

Ventas de trigo por los comerciantes-
almacenistas de cereales

Orden de^l Ministerio de Agricultu-
ra dictando re.glas relativas a las ven-
tas de trigo por los comerciantes-al-
macenistas de cereales ("Gaceta" de'.
18 de abril de 1935).

Se crea la Sección de Intervención y
Regulación de las Producciones Agro-

pecuarias

Decreto d.el Ministerio de Agricul-
tura estableciendo, dependiente de la
Subsecretarúa del mismo, la Sección de
Interv.ención y Regulación de las Pro-
ducciones Agro-pecuarias ("Gaceta"
del 25 de abril ^de 1935).

Reforma Agraria.-Toma de posesión
de fincas expropiadas

Decreto del Ministerio de Agricui-
tura dictando normas para la toma de
posesión de las fincas expropiadas o
que sean objeto de ocupación tempo-
ral por el Instituto ^de Reforma Agra-
ria ("^Gaceta" del 25 de abril de 1935).

Regulación del mercado triguero.-
Primer Concurso

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra abriendo Concurso público para la
adjudicación del "Servicio de Regula-
ción det merca^do triguero" ("G iceta"
del 25 de abril).

Regulación del mercado triguero.-
Rectificaciones

Orden d.el Ministerio de Agricultura
relativa a rectificaciones a la publica-
da en la "Gaoeta" del día 'L5, por la
que se abre Concurso •público para la
adjudicación del Servicio de Regu;a-
ción del mercado triguero ("Gaceta"
del 2S ^de abril de 1935).

Normas de venta y consumo de alco-
holes

Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros relativo a las normas
de carácter permanente que en io su-
cesiwo hayan de regular la producción,
venta y consumo de las diferentes cla-
ses ^ie alco^holes ("Gaceta" del 28 de
obril de 1935).

Concurso Insular de Ganados en Inca

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra declarando acto oficial el Concurso
(nsular de Ganados e Industrias cum-
plementarias que se celebrará zn la
ciudad de Inca, durante los días 19 a
23 del mes de rnayo ("Gaceta" del 28
de abri^l de 1935).

Concurso de Ganados y Exposición de
productos del campo de Córdoba

Orden del Ministerio de Agricultura
autorizando la celebración dei Concur-
so de Ganados y Ex.posición dz ^pro-
ductos del Campo, con el carácter ^de
provincial, que se ha de celebrar en
Córdoba, en el mes de mayo ("Gace-
ta" de^l 28 de abril de 1935).

Consejo Regulador "Jerez-Xerex-She-
rry„

Orden de] Ministerio de Agricultu-
ra disponiendo que los artículos que se
mencionan del Reglamento del Conse-
jo Regulador de la denominación de
origen "Jerez-Xerex-Sherry" queden
redactados en la forma que se insertan
("Gaceta" del 29 de abril de 1935).

Arrendamientos rústicos.-Reglamento
provisional para ejecución de la Ley

Decreto del Ministerio •de Agricu;-
tura aprobando el Reglamento, que se
inserta, para la ejecución de la ley de
Arrendamientos rústicos, de 15 de mar-
zo de 1935 ("Gaceta" del 30 de abril
de 1935).

Autorizaciones para la exportación a
Francia de frutos de agrios

Orden del Ministerio de Indus±ria y
Camercio disponiendo que las expedi-
cio-nes a Francia de naranjas dulces v
agrias, mandarinas, sacsumas y cle-
mentinas deberán ir ^provistas de una
autorización para exportar, que se ex-
pedirá por la Dirección general de Co-
mercio y Política Arancelaria ("Ga-
ceta" del 30 de abril de 1935).

Licencias para la exportación de na-
ranjas y mandarinas

Anuncio de ]a Dirección general de
Comercio y Política Arancelaria relati-
vo a]a obtención de licencias para la
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ex.portación de naranjas y mandarinas
("Gaceta" del 30 de abril de 1935).

La plaga de la langosta

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra concediendo un suplemento de cré-
dito ^de 750.000 pesetas, con destino
a combatir y remediar la ^plaga de la
langosta ("Gaceta" del 3 de mayo de

1935).

EI Observatario Español de Economía
y Derecho agrario

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra creando, bajo la dependencia del
director general ^de Reforma ^agraria
y en el lnstitut^o del mismo nombre, ei
"Observatorio Españod de Econamía y
Derecho agrario" {"Gaceta" del 3 de
rna^yo de 1935).

Reglamento del Consejo Regrdador
"Málaga"

Orden del Ministerio de Agricultura
a^pro^bando el Reglamento que se iñser-
ta del Consejo Regulador para la apli-
ca^ción, inspección y vigilancia •de la
denominación de origen "Málaga"
("^Ga^ceta" del 3 de mayo de 1935).

Arrendamientos rústicos.-Modelos co-
rrespondientes al Reglamento para

ejecución de la Ley

Madelos corregpondientes al Regia-
mento :para la ejecución de la ley de
Arrendamientos rústicos de 15 de
marzo del año actual, aprobado por
Decreto de 27 de abril siguien're, pu-
blicado en la "Gaceta" de] día 30 de
dicho mes ("Gaceta" del 4 de mayo
de ]935).

Jurados Mixtos de Ganaderos en las
provincias de Madrid y Segovia

Ordenes del Ministerio de Agricultu-
ra disponiendo se constituya un Jura-
do Mixto de ganaderos y fabricantes
de productos ^lácteos, con jurisdicción
en toda la provincia dc Madrid, y otro
con la misma denominación e igual ju-
risdicción en toda la provincia de Se-
govia ("Gaceta" del 8 de mayo de
1935).

La exportación de naranja a Francia

Orden d.e] Ministerio de Industrtia v
Comercio reglamentando la exportación
de naranja a Francia ("Gaceta" del 9
de ^mayo ^de 1935^).
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